
   
 
   
         Corporación Radio Televisión Española S.A. S.M.E. 

 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  PUNTUACIÓN 

Criterios de valoración sujetos a juicio de valor (sobre A) 16 puntos 

Calidad de la solución aportada descrita en la memoria 

técnica 

Se valorará la calidad de la solución descrita en la 

documentación presentada, que estará confeccionada de 

forma detallada, bien estructurada, clara, y con gran 

cantidad de información técnica precisa, que permita 

asegurar que la solución ofrecida cumple con todos los 

requisitos del pliego técnico. El oferente debe conocer 

que la ausencia de parte de los siguientes documentos 

derivará en una menor puntuación en esta valoración: 

• Una memoria explicativa de la solución ofrecida que 

muestre el cumplimiento de todos y cada uno de los 

aspectos exigidos en el pliego técnico, explicando los 

criterios de diseño de la solución y de la selección de 
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dispositivos/materiales frente a otras posibles 

alternativas, detallando funcionalidades, parámetros 

técnicos/eléctricos y alcance de las prestaciones 

ofrecidas. No obtendrá puntuación una memoria que 

sea una copia prácticamente literal del propio pliego 

técnico.  

• Diagramas de bloques funcionales o de conexiones que 

permitan conocer la interconexión entre dispositivos 

(p.e. tallys, GPIOs, KVMs, etc.) y diagrama de flujos de 

trabajo o de información relativa al funcionamiento del 

sistema. 

• Una tabla desglose con los diversos 

dispositivos/materiales ofertados, detallando para 

cada uno la marca, modelo y cantidades ofertadas (sin 

precios). 

• Fichas técnicas de fabricante (datasheets) de los 

dispositivos/materiales ofertados con los valores y 

parámetros de las principales características de los 

equipos. 

Idoneidad de la solución técnica 

Para obtener puntuación en este apartado deberá contar 

con al menos 5 puntos de Calidad de la solución 

aportada según se describe en la memoria técnica. La 

idoneidad de la solución técnica será valorada como 0 

puntos al no disponer de toda la documentación necesaria 

para una adecuada valoración de la solución. 

Tras la verificación del cumplimiento íntegro de todo lo 

solicitado en el expediente, aquí se valorarán otros 

aspectos que supongan un valor suplementario a los 

mínimos exigidos en el expediente:  

• Funcionalidades y prestaciones operativas 

suplementarias 

• Características y/o capacidad técnica (memoria, 

procesado, I/O, velocidad, peso) ampliadas. 

• La facilidad de adaptación de los operadores en el nuevo 

sistema. 

Hasta 8 

puntos 

Criterios de valoración automáticos - Precio (Sobre B) 84 puntos 
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